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Número de expediente: AT/ce~34293/69,

Origen de la linea, Línea subterránea a2S KV., de Santa
Caloma-San Martín. fi E. T. 4,757, ..Eduardo' Gubern....

Final de la misma: E. T, 5.316...GalvannpJastkB y D~rivados,
Saciedad Anónima».

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,002 de tendido stibterráneo.
Conductor, Cobre, 3 x 100 milímetros clladf'udos deseccJón
Material de apoyos: Cable atmu(io,
Estaci6n transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380·.Q;220KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpllmientode lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2G19/1D86, deZO de' octubré; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22de-juUo: Ley ,dE!' 24de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctr:icasAéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre: de 1968; ha:re:suelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicit.aday 'dl3'elarar
la utilidad pública de la misma, a losefeetosde-laimposición de
la servidumbre de paso, PO las' condicionas, alcan<;e y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, -a'Probado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 26 de abril de 1972.-El Delegado ,provincial , por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Serdón de Indus
tria, Arturo Amal Guasp.-3.014~C

RESOLUCION de la Dele.aación Provincicrl de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios r;n el ex'Úcdiente in
coado en esta Delegación Pmvincln1; a instancia de ~Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", ecm ,domicilio e:n Bar~
celona, pase,o de Gracia, 132, en solicitud deauJ,oriz.aciórt para
la instalación y declaración de utilidad púhlica, a 198 efectos
de la imposición de scrvidumbl'ede paso; deIa instalación
eléctrica cu)'as características técnicas principales SOn las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce~16g61/69,

Origen de la línea: En línea subterránea a 2s-KV.. de E. T.
4,532, «lngar, S. A.,,; a E. T. 4.571, "TalleréS' F-onttuberta, So
ciedad Anónima".

Final de la misma: K T. 4.833, «A, U, C. A., S. A.".
Término municipal a que afeGta:Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0-,002 de tendIdo subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Cable anuado.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 2$-/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en <:umplimJentode lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ~ de ,;Octu?r:e;Leyl(}/19B8,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ¡ulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de LfnéasEléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 196a,oa resuelto:

Autorizar la instalación de la Iíneasolicitaqa. y_ -declara.
la utilidad pública de la misma, alas efectos de laitn.posír::ión de
la servidumbre de paso, en las condicione~, ,/lleauee y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley lO/1966,aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1972.-EI Delegado. provhidal, por
delegación, el' Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus
tria, Arturo Arnal Guasp.-8.024-C

RESOLUCION de la Delegación Prcwiru:-ial de Bar
celona por la que se autoriza v declara la utilidad
Dlíblica en concreto de la instúlación ehktricr;l que
se cita. -

Cumplidos los trámites regle.mentaricis en el expediente in
coado en est.a Delegación Provincial,. a instanci;;¡¡. de.,¡Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzl'l.na". con domidlio en Bar·
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaci6n>para
la instalación y declaración de utílidad púbHca:,a- .los ,efectos
de la imposición de servidumbre de paso. dé la. instalación
eléctrica ctlyascaracterísl icas técnicas principales SDn las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce~34292/69.
Origen de-la línea: Linea subterránea a 25 KV., de E. T.

4,~, .Talleres. Balcolls, S. A.,,; aS.T. 5.010, «Casa Santiveri,
SOCiedad Anómma,..

Final de la misma: E. T. número 5.2f1S "Coromina Agefko
Tikko, S. A.». '

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,002 de tendido sü'bterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 100 milím,etros cuadradós de sección,
Material de apoyqs: ('Alble armado.
Estación transformadora: Del abvnado en calle Troquel de

Barcelona. (MediciónJ '

iSU.Wli/¡U'\!1liiiIM¡",¡mJ'i'

Es.tf~ Delega<;ión Provincial, en cumplimiento de Jo dispue;.¡fo
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de marzo; Decreto 1775/1H67, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre- de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Al.ta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la· línea soHcitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efedos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
r?s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bftrcelona, 26 de abril de 1972.-El Delegado provIncial, por
dBlegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus
tria, Artl!rO Amal Guasp.-8.034-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumplidoB los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en es!:'\, Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana... con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de au torizadón para
la instalflCÍón y declaración de utilidad pública., a los efectos
de Ja unposición de servidumbre de paso. de la instalación
etectrica cuyas características técnicas principales son la~

siguientes:

Numero de expediente: AT/ce-3B5IS/69,
Origen de la línea: E, T. número 4.798, "Delfín Guinovart.

GrRs"
Final dé la misma: E. T. número 5.243, "Plásticos Tu-Tu)',

Sociedad Anónima".
Térn'iÍno municipal a que afecta: Burcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud .en' kilómetros: 0,474 de tendido subterráneo
Conductor: Cobre. 3 X 100 milimetros cuadrados de sección.
Matdrial deapoyo5-: Cable nnnrtda._
Estación transformadora: E. T, del abonado en calle Comis,

de Barcelona.

Esta D81egación Provincial, en cun,plimionto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de: marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y ReglamE'nto de Líneas Eléctricas A8reas
de Alta Tensión, de 28 de' novÍ8mbn~ de 1968, ha resuelto:

Autl)rt~ar la instalación de la linea solícHada y declarar
la utiHdad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de abril de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación,. el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus
tria, Arturo Arnal Guasp.-8.040·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza, y declara la utílidad
públi-ea en concreto de la instalación elictrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de .. Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ríbagorzana~, con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instal~ión y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso. de la ins~alación
eléct.rica cuyas caracterislicas técnicas principales son las
siguientes: ~

Nümer'o 'de expediente: AT/ce-31101/69.
Origen de la linea, Linea subterránea a 25 KV., de E. T.

4.179, «5adem», a E. T. 4,510, ~José María GnU Pietx»,
Final de la misma: E. T. número 5.253, «Jorge Bernadó

Faldellao•.
Termino municipal a quc afecta: Barcelona.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,004. subteri·áneo.
Conductot: Cobre, 3 x 50 milímetros cuadrados de sección.
Materlal de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora; Uno de 300 KVA., 25/0,330+0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos '2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 dexnarzo:. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembri3 di3 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta. TemH6n, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de Jalinea solicitada y declarar
la utilidad nilblíca de. la misma, a los efectos de la imposición de
la- servid$hte de paso, en las condiciones, alcance y limitacio·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/19B6. aprobado
por Decreto. 2619/1966.

Barcelona, 26 de .tibril de 1972.-EIDelegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Indus
tria. Arturo Arnal Guasp.-8.039-C.
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